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Valledupar, Cesar, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2015-00154-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: GABRIEL JAIME PEREZ FERNANDEZ 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la señora LILIBETH MARIA 

ROMERO JIMENEZ, concédase el recurso de apelación en el efecto devolutivo 

interpuesto oportunamente, contra la providencia de fecha once (11) de mayo de los 

corrientes, mediante el cual se resuelve un recurso de reposición y se decide rechazar 

de plano la solicitud de nulidad incoada por ROMERO JIMENEZ, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 322 y 323 del CGP. 

Sin proveer expensas por encontrarse digitalizado el expediente. Por secretaría, córrase 

traslado, previo envío al superior, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 326, 

inciso 1, Código General del Proceso.  

Envíese el expediente al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de 

Familia, a fin de que sea repartido ante los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad 

previo tramite establecido en el artículo 326 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO 
Juez 

 
OIM 
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